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readaptación del convenio a la vista del cambio del contexto legal en el
que aquél fue suscrito. En efecto. este Tribunal ha dicho que es posible
reclamar «una alteración del convenio» en aquellos casos en los que se
haya producido «un cambio absoluto y radical de las circunstancias que
permitan aplicar la llamada cláusula rebus sic stanObuJ (STe 11/1981,
.fundamento jurídico 14). En consecuencia, Quien alegue y acredite que
una Ley. ,dictada vigente el convenio colectivo, provoca el mencionado
cambio absoluto y radical de las circunstancias. podría pedir la recisión
del convenio. pero en ningún caso pretender. con amparo en el
arto 37.1 c.E.. la postergación de la plena efectividad de la norma legal,
eontrairando así 10 en ella decidido respecto a su aplicación en el
tiempo.

4. Los razonamientos anteriores conducen a rechazar que el párrafo
segundo de la Disposición transitoria de la Ley 4/1983, al establecer la
inmediata aplicación desde su entrada en vigor de la nueva regulación
de la duración máxima de la jornada legal sin esperar a la: expiración de
los convenios colectivos entonces vigentes. haya incurrido en la vulnera
ción de los numerosos preceptos constitucionales invocados.

Pleno. Sentencia 211/1990. de 20 de diciembre. Recurso de
inconstituciona/idad 1.036/1985. Planteado por el
Gobierno de la Nación contra la Ley 9/1985, de 30 deju/io,
del ParÚlmento de Ga/icia.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, Vicepresi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de
la Vega Benayas, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos
y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Vicente
Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.036/1985, planteado
por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la Nación,
contra la totalidad de la Le)' 9/1985, de 30 de julio. del Parlamento de
Gancia. publicada en el «DIario Oficial de Gahciv) núm. J57, de 10 de
agosto de 1985, y, subsidiariamente, contra el arto 3.°, párrafo cuano, el
arto 7.° y el ano 9.° de,Ja misma. Han sido partes la Junta de Galicia,
representada por el Jefe de su Asesoría Jurídica, y el Parlamento de
Galicia, representado por su Presidente. Ha Sido Ponente el Magistrado
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fcrrer, quien expresa el parecer
del Tribunal. -

1. Antecedentes

1. El 15 de noviembre de 1985 tiene entrada en este Tribunal
escrito del Abogado del Estado en el que, debidamente autorizado al
efecto por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre
anterior. interpone recurso de ínconstitucionalidad contra la Ley 9/l985,
de 30 de julio, del Parlamento de Galicia, y, subsidiariamente, contra los
arts. 3.°. párrafo cuarto, 7.° y 9.° de la misma, por estimar que
desconocen el orden constitucional de competencias en la materia.

2.. El recurso se fundamenta en las siguientes alegaciones:

a) La ley 9/1985 se refiere a una materia específica, las denomina;;;:
ciones de origen, prevista en el arto 30.1.4 del Estatuto de Autonomía de
Galicia, que condiciona esa competencia comunitaria el respeto de las
bases y la ordenación de la actuación económica general y,además, en
colaboración con el Estado. La concurrencia de la competencia estatal
con la autonómica proviene de la íntima unión existente entre las
denominaciones de origen y la propiedad industrial, cuya legislación es
competencia exclusiva del Estado. La Ley gallega choca frontalmente
con el ejercicio que ha realizado el Estado de su competencia, pues ha
alterado el ámbito de las denominaciones de origen que sólo puede ser
determinado por el Estado, olvidando, además, la estrecha e íntima
conexión de la materia con la legislación de propiedad industrial, como
resulta de la legislación estatal sobre denominaciones de origen (art. 83
Ley 25/1970), .

Para conocer el significado de los conceptos constitucionales debe
utilizarse la legislación vigente en el momento en que fue redactada la
Constitución. La técnica de la denominación de origen tiene un ámbito
concretíslmo, según los arts. 79 y siguientes de la Ley 25/1970, ámbito
definitivamente fijado (al amparo de la Disposición adicional primera
de esa Ley) mediante el Real Decreto 1573/1 985. de I de agosto,

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA .cONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha, decidido

Desestimar la cuestión.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LIo
rente.-Fernando García-Mon y González-RegueraI.-Glrlos de la Vega
Benayas.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Vilta.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodrí~uez Bereijo.-Vicente Gimeno Senctra.-José
(Jabaldón López.-Rubncados.

exclusivamente para productos alimentarios. No es posible una exten~
sión ulilateral de ese ámbito por las Comunidades Autónomas, sin que
pueda servir de argumento contrario la existencia de alg4n acuerdo
internacional sobre denominaciones de origen suscrito por España que
se refiera a productos distintos de los alimentarios.

b) Subsidiariamente se impugnan determinados preceptos de la
Ley. ' ,

El arto 3.4 por haber desconocido la necesaria intervención estatal en
el reconocimIento .de la denominación de origen, aprobación del
Reglamento particular y constitución del Consejo Regulador.

Los arts. 7.° ). 9.° de la Ley porque establecen efectos jurídicos del
r~conocimiento de la denominación de origen, como es la prohibición
de utilización de nombres y marcas similares, o la exigencia de que las
marcas que hagan referencia a las denominaciones de origen sólo se
podrán utilizar para la cornercializacióno publicidad. de productos que
rc:spon.~na las calidades y earacteristicas establecidas en la Ley y en las
dISpoSICiones que la desarronan. --

3. Admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad, por
providencia de 27 de noviembre de 1985, se dio traslado de la demanda
a la Junta de Galicia y al Parlamento de Galicia, a efectos de
personación y alegacibnes, publicándose también la incoación del asunto
en los «Boletín Oficial del Estado» y ~Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Galicia».

4. Los Letrados don Angel Fenor de la Maza y Cornide Quiroga y
don Heriberto García Seijo, en nombre y representación de la Junta de
Galicia, presentan escrito oponiéndose al recurso, en el que se formulan
las siguientes alegaciones:

a) El concepto de denominación de o"rigen, con cOnnotaciones
manifiestas de identificación comercial, no puede referirse exclusiva·
mente a un específico sector alimentario. sino que se conecta con el
régimen de los productos comerciales y la defmtsa del consumidor y el
usuario, sin que sirva de criterio hermenéutico el contenido de las
atribuciones de un determinado organismo autónomo del Estado. Si el
c~ncepto estatutario de la denominación de origen hubiese sido redu
Cido a los productos alimenticios se hubiese insertado en el párrafo
destinado a la agricultura y a la ganadería, y no en el bloque del
comercio interior y la defensa del consumidor. Este criterio sistemático
se ve reforzado también por el criterio teleológico, la finalidad· perse
guida por la norma, la defensa del comercio interior y la del consumidor
y del usuario.

b) las denominaciones de' origen deben considerarse como un
subsistema integrado en las competencias comunitarias en materia de
comercio interior y de defensa del consumidor y el usuario, y por tanto
son virtualmente aplicables a todas las manifestaciones del comercio
interior, aparte de la relación que la Ley impugnada tiene con el fomento
de la actIvidad económica de Galicia. En ese reducto material, la
Comunidad Autónoma tiene una competencia exclusiva, limitada por
otras materias conexas en las que el Estado tiene competencia exclusiva
como es la legislación mercantil o la política general de precios. La

. aplicación de la doctrina de la petrificación no contradice esa solución
ya que no es posible identificar el contenido de una materia con .las
atribuciones que en un momento tenga un departamento ministerial
determinado.

c) La exé$esis del arto 30.1.4 del Estatuto de Autonomía de Galicia
permite dedUCir que se reserva lo básico a la legislación estatal, pero esta
reserva supone la garantía de una potestad normativa propia de las
Comunidades Alitónomas. La competencia estatal en materia de deno
minación de origen, en el plano normativo, se conftgura a través de las
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término no alcanza ni limita la potestad legislativa autonómica ni
habilita la intervención del Estado en la elaboración y promulgación de
toda Ley que regule las denominaciones de origen. Aparte de que ello
vaciaría las competencias de la Junta de Galicia, la colaboración,es, un
principio que opera en'las relaciones derivadas del ejercicio ca:mpeten
cial, modulando la potestad ejecutiva a fin de garantizar un funciona
miento normal de las instanctas estatales y autonómicas. La colabora
ción se afirma como deber jurídico. obligando a mantener un diálOlO,
reforzando el deber de información y obligando a prestar apoyo a los
órganos estatales parcl que puedan ejercer de modo eficaz sus competen:
cias, como hace el arto 1I de la Ley impugnada, en la linea también del
Real Decreto 1573/1985, de 1 de a$osto, que establece fórmulas de
colaboración entre Estado y ComuDldades Autónomas en materia de
denominaciones generales y especificas,· refiriéndose a contactos necesa
rios, a consultas previas y a prestación de apoyo técnico.

c) No Cabe identificar denominación de olip;). producto alimenti-
cio por lo que el legislador autonómico puede utilizar aquella técnica de
protección en otros sectores distintos del alimenticio. El elemento básico
y constitutivo de la denominación de origen no es el producto, sino el
lugar de procedencia y, las características específicas del producto en
función de su vinculación 'a 'una zona geográfica previamente delimi-
tada. La evolución legislativa del concepto ha puesto de manifiesto la
tendencia a la .aplicación extensiva del concepto a otros sectores,
citándose converuos ratificados por España en el que se habla de
nombres geográficos deproduetos industriales..En.la realidad socíaldel
tiempo, las denominaciones de origen son instrumento para garantizar
el producto desde la perspectiva de su localización en una zona
geográfica detenninada r, a través de la misma, proteger a lat empresas
productoras, al consumtdor y al usuario en el mercado. Con eOo las
Comunidades Autónomas pueden fomentar y·promocionar dentro del
comercio interior productos ori,gitl&:rios de ·ciertas zonas geográficas con
carta de naturaleza internacional.. A ello se une la carencia y la necesidad
de una .Jegislación básica en el. sector..

d). Las denominaciOnes de origen.hantenído una evolución propia
y autónoma con'respecto al régimen de la:propiedad industrial,están
excluidas del ámbito de la propiedad industrial y 'Su exclusión del
estatuto de propiedad industrial no puede interpretarse"como una simple
omisión del legislador. El vigente ordenamiento español no regula -con
carácter general la tIgurade la denominación de' origen; al haber:seguido
una línea casuistica, respecto .. una serie· de productos' localizados
geográficamente sin guarc:iarconexión direCta con la ler de ·Propiedad
Industrial. Ello, primero para amparar el asociacionIsmo frente al
individualismo del Estatuto de . Propiedad 'Industrial y también, por
tratarse de unaregu1ación ..autónoma. en el Derecho comparado. El
Arreglo de Usboa tdativo ala protección ele las denominacione. <le
origen y su registro iDteniacio~ que califica como tal '«la denomina..
ción geoFáficadeun pais, de una regiÓJLO de una localidad que.sirva
para destgnar un producto del mismo y cuya calidad o caraetetisticasse
deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico compr.endidoentrc . _,
los factores naturales y 10s factores humanos», concepto que vincula el. r ~

medio natural y el producto.· El .legislador gallego, recogiendo· esta
tradición de autonomia de la· denominación de otigenfrente a la
propiedad"indl,lstrial, ha di~o la Ley impugnada~ pro~ las
piedras ornamentales en Galleta, producto de alta cahdad tDsufictente
mente regulado. hasta el momento presente y que permitirá la defensa
del producto por parte del-Estado tamb~n· en los mercados interna-
cionales. .

e) En relación con la impugnación subsidiaria se precisa que el art
3.4 regula el procedimiento administrativo interno,sIn menosca~rla
competencia legislativa y ejecutiva del Estado. Los arts. 7 y·9 publll;:an
la eficacia jurídica de un reconocimiento derivado de la protección
registral sin entrar en su ~ulación en c~nto com~enc~'exclusiva.del
Estado. El Estado debe calIficar el expedtente admIDI-straUvo yautonzar
su inscripción. en los registros de lapropi~dindustri~.'y,desociedades
con la finalidad de que el producto adqUiera la condiCión deprodueto
distintivo')' Cart5eCUenteD1e,nte. Ja 'proteeei{m)utidica regulada en.el
Derechopri~adoiJ1~acionalLainscripción ~muestra.comoco.mple;.
mento normativo 'indispensabl.e: del acto ~dministrativode. J"eC?On~i~
miento y sin eUa la competenc1a autonómica queda .vada dé eXigenCIa
o ejecutivi.dad. ; -,""..

6. El Presideñte del Senado· se 'hapenonado en el procedimiento
sin formular alegaciones. El Presidente· del Congreso de.los Diputados
manifiesta la voluntad de la_Cámara de no hacer uso de las facultades
de personación ni de fonnuladón-de alegaciones que le concede 'Ia Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. . .

7. Tras aira las partes personadas sobre el ·Ievantamiento de la
suspensión. por Auto de 24 de abril de 1980 el Pleno del Tribunal acordó
levantar la suspensión de la. vigencia de lalZy 9/1985 del Parlamento
de Galicia. .

8. Por providencia ele 18 de diciembre de 1990, se señaló .-ra
deliberaCión y votación del presente recurso el dia 20 de diciembre
siguiente.

bases, lo Que sup<?ne la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de Gahcia para legislar respetando esas bases y para ejecutar
la I~slación. Como el Estado ni ha planificado ni invoca criterios de
relación económica. solamente a través de las bases podría producirse la
invasión competencial que invalidase la Ley impugnada, bases que de
no ser explicitadas pueden deducirse de la legislación preconstitucional
vi$ente. De la Ley de 2 de diciembre de 1970 pueden extraerse
pnncipios y orientaciones respecto a lo que sea básico en la materia de
denominaciones de origen, dentro de lo que no debe incluirse su
reducción al régimen exclusivo y excluyente de los productos alimenti
cios. Sin desnaturalizar los pnncipios de la normativa estatal cabe
aplicar el mecanismo a la protección de otros productos, como son las
ptedras ornamentales. No existe ningún inconveniente constitucional en
mducir principios, generales desde un sector es~fico, en sede de
denominaciones de origen, para aplicarlo a la legJslación de desarrollo
autonómico, más allá de ese ámbito específico, del vino o los productos
alimenticios. La Ley recurrida no invade áreas específicas, en el sentido
material de la competencia, sino que acude al medio instrumental de las
(denominaciones de origem> para regular el comercio interior de
actividades correspóndientes al. régimen minero del art, 28.3 del
Estatuto de Autonomia de Galicia. También la ordenación del comercio
interior de productos industriales, que ha sido transferida a Galicia, ha
de conectarse con la Ley impugnada, La incorporación de la normativa
estatal al Derecho autónomico no alcanza la congelación semántica de .
las leyes. impidiendo el empleo de un determinado mecanismo en otras
actuaciones normativas autonómicas.

d) Se rechaza que el Decreto 1333/1985, de 1 de agosto, cierre la
posibilidad de aplicar el instrumento de las denominaciones de origen
a productos no alimentarios, ya que sólo regula las denominaciones de
origen en' tal particular aspecto. Además, por falta de rango no puede
constituir normativa básica ni impedir la utilización de las denomina
ciones de origen a productos industriales o alimenticios. Los acuerdos
internacionales sustituyen el reconocimiento de la posibilidad de aplicar
el siste:ma a productos no alimentarios.

e) Las competencias que se asumen en los Estatutos de Autonomia
lo son en atención a las funciones legislativa o ejecutiva que pueda
corresponder a la Comunidad Autónoma, y el mecanismo de colabora
ción sólo puede afectar a las potestades ejecutivas no a las normativas.
El precepto estatutario se refiere sólo al principio genérico decoJabora
ción que tiene operatividad. sólo en las potestades ejecutivas o de
~estión, ya que la colaboración entre potestades' nonnativas está
lmplicita en el propio sistema de distribución de competencias. Es una
manifestación más intensa del concurso o cooperación de los dos centros
territoriales de poder que no puede confundirse con la idea de
coordinación. Se trata de un mecanismo de colaboración. como activi
dad de auxilio entre ambos poderes, que se concreta fundamentalmente
en·· un deber de información, información· que opera' por la vía
establecida en el art. 11 de la Ley de Protección de piedras ornamentales
a través de la técnica'.de la comunicación registral, plasmadón de la
colaboración de la Comunidad Autónoma con el Estado. El propio
contenido de la colaboración en tareas ejecutivas se proyecta a través de
convenios corno los existentes entre Estado y algunas Comunidades
Autónomas.

O' Finalmente se hacen algunas referencias a la.i~pugnació~ ~e
artículos concretos. En cuanto al art. 3.4 es un reconOCimiento admlms
trativo previo de constatación o verifi~a~ión incluible en la gesti~n
administrativa aut0t?ómica. Para ~I ejercicIo y logro .de la cpmpetencta
autonómica se requiere la actuación concreta a la IOstancla estatal. a
través del registro de la propiedad industrial lart. 11); una vez producida
la actuación registral estatal, las normas.de o~ arts. 7.0 y 9.0 de~a Ley
autonómica constituyen una consecuenCia obligada de la protecC1~m de
la denominación de origen desde la perspeetiv~ de una determmada
calidad o condiciones originarias de un producto y también dentro de
la óptica de .Ia I?ropiedad. ín.dl;lstrial, confluye~.do asi, ~obre idéntico
objeto, por med10 del pnnClplO de colaboracton, .Iost~tulos del ar:t
30.1.4 ~AG Ydel arto 149.1.9 CE. Aparte de que la ejecuCión en matena
de propiedad industrial corresponde también a Galicia según el art. 29.2
de su Estatuto. Los preceptos subsidiariamente impugnados contemplan
la eficaéia jurídica de las denominaciones de origen en virtud ~e la
actuación-eolaboración del propio registro estatal deJa propiedad
industrial. .

Se solicita se dicte Sentencia desestimando la demanda.
5. El Presidente del Parlamento de GaIicia, en nombre y represen

tación del mismo, formula escrito de alegaciones, que en síntesis afirma:

a) El ano 30.1.4 EAG reconoce una competencia exclusiva, modu
lada y vinculada al bloque normativo comercial, y ello ta!Ito por la
literalidad de su contexto, como por sus antecedentes hlstóncos y
legislativos y el espíritu y finalidad de la norma. También los Reales
Decretos de transferencias contribuyen a definir el marco en que se
mueve la Ley impugnada, en su relación con el comercio interior de
productos industnales. .

b) Se rechaza la interpretación que ~l A~ogado del ~stado da a la
colaboración del Estado en las denomlDaclOnes de ongen, pues tal
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11. Fundamentos ¡uridleos

1. La pretensión principal deducida en el presente recurso es la de
la declaración de ¡nconstitucionalidad de la totalidad de la Ley 9/1985,
de 30 de julio. del Parlamento de Galicia. de protección de las piedras
ornamentales, y ello se fundamenta exclusivamente en que dicha Ley ha
aplicado el instrumento jurídico de la denominación de origen a las
piedras ornamentales, las cuales no son un p~odueto alimenticio. ~ los
que. según el Abogado _del Estado, se restnnge el uso de ese s~gno

distintivo. Para llegar a esa conclusión el Abo,gadC? del Estado sostiene
que ha de utilizarse el ordena!Diento p:e~onSt1tUClo~a1 como ele:me~to

interpretador de la competencIa de Galleta en matena de denommaclO
nes de origen, pues tanto el constituyente como el legislador es~tutario

al establecer las listas competenciales tuvieron presente el senudo Que
las nociones tenían en las normas aplicables. Ese ordenamiento precons
titucional era la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, referida a la viña, el
vino):' los alcoholes, ámbito que, a su vez, habría sido ampliado J>O:r el
Real Decreto 1573/1985, de I de agosto, que se refiere a la,s den~)I!1Ina

ciones de origen únicamente en relación con productos ahmenuclos.
Frente a este planteamiento, tanto la Junta de Galicia como el

Parlamento sostienen que ni el ordenamiento preconstitucional puede
ser criterio decisivo prevalente, que impidiera el desarrollo de las
competencias tanto estatales como autonómicas, ni tampoco en este
caso de ese ordenamiento preconstitucional pOdrían extraerse las conse
cuencias a las que llega el Abogado del Estado. pues la Ley 25/1970 era
una norma especial que no regulaba con carácter general la figura de las
denominaciones de origen. El fondo del asunto se refiere pues a cuál es
el posible ámbito de las denominaciones de origen sobre las que tiene
competencia la Comunidad Autónoma de Galicia sejún el ano 30.1.4 de
su Estatuto.

2. El concepto de denominación de origen tenía en c:l momento de
aprobarse la Constitución una delimitación bastante preClsa, tanto en la
doctrina y la jurisprudencia española como en el De.recho comparado,
aunque faltara una regulación.legal con carácter ~neral de la figura.

Segun la doctrina, la denominación de ongen es un. nombre
geográfico renombrado que se utiliza en eJ mercado para desIgnar un
producto, característico de esa procedencia específica, fabricado, elabo
rado cosechado o extraído en el lugar geográfico al que corresponde el
nombre usado como denominación y que permite conocer Que ese
producto redne determinadas características y calidades.

A diferencia de la propiedad industrial, que presupone un d~ho
individualizado de utilización en exclusiva, la denominación de ongen
se caracteriza por no ser «apropiable», objeto de propiedad indivi4uali
zada o colectIva. Ello explica que nuestra legislaCIón en matena .de
marcas haya venido excluyendo la posibilídad.áe registrar como pf.OpIas
las denominaciones geográficas [art. 124 del Estatuto sob~ ProPiedad
Industrial. art. 11 el y hl. Ley 32/1988. de Iq de nOVIembre). La
imposibilidad de apropiarse de estas denonunaClones eVita, como'ha
afirmado nuestro Tribunal Supremo, Que se produzcan (<desleales
aprovechamientos de la fama y renombre de que gozan los ft:utos o
elaboraciones peculiares de tales lugares o comarca5)~ (SentenCIa Sala
Tercera de 4 de enero de 1976), e impide la apropiación individua~ de
terminos en inmediata relación con producciones características de un
lugar. . . .

El instituto responde a, un lógica comunal .que afecta ~ mterés
público, «la defensa .de los 1Dt~s de las localIdades o re~ones que
tie-nen productos o tIpos de modahdades de éstos, característIcos de la
comarca o lugan~ (STS 4 de enero d~ 1976),. qistin~ de la individu1'l1ista
de apropiación pnvada y uso.excJ.uslvo mqlVidualizado de la propl.edad
industrial. Por ello la denomlDaClón de ongen se encuentra sometlda a
un régimen J'urídícO distinto. qu~ no Permite .el Uso ~clusivo e
individualiza o de la denomtnaClón y que eXige la calIdad y la
procedencia del _producto que se asegura además a través de los
oportunos controles. En ello se distingue tambi~ de la simple indica
ción de procedencia que só~o se.ñala el origen geográfic,? del p~ueto,
pero ni se usa como denOmInaCIÓn del prod~o. ro deSIgna un tIpo de
calidad y características del producto prop18S del lugar geográfico,
elementos que son consustanciales de la denominación de origen.

La existencia de un concepto y una reJulaci~n auti?noma de la
denominación de origen, diferente de la propIedad IDdustrial, encuetl:tra
también reflejo en el plano internacional. El Arre&10 de Lisboa -re~Uvo
J la protección de las Denominaciones. de OTilen y su regIstro
internacional de 31 de octubre de 1958- reVIsado en "Estocolmo el 14 de
¡ulio de 1967, define en su arto 2.1 por Deno~inación de OrigeI1: «la
jenominación geográfica de un país, de una n;g¡ón o de una I~Idad

:Jue sirva para designar un pr~ucto del ;mIsmo y cuya ~lidad .o
:aracterísticas se deba en exclUSIva o esenCIalmente al mediO geo~
Ílco». Resulta también muy significativo que el arto 62 de la' Ley
32/1988, de ID de noviembre, !mp~de Que pu.edanregistT3;rse como
'(marcas de garantí~s» las denoml.nacl(~n.es de onge~ estableCiendo que
¡as mismas «se regIrán por sus diSpoSICIones especIficas».

En suma, la denominación de origen es un atributo que refleja la
'inculación existente entre un lugar y un producto, cuya característica
le caJidad se conectan al medio geográfico en que se producen. Aunque
·n buena parte de casos la influencia del medio geográfico se hace sentir

sobre todo en productos alimenticios y el caso más emblemático es el del
vino, se trata de una figura que no puede definirse por la materia a la
Que se aplica. de modo que tanto la experiencia española como ·la de
otros países conocen denominaciones de origen de productos tradiciona
les Vinculados al lugar geográfico no alimenticios o agrícolas, por
ejemplo, cerámica, paños. tapices, bordados, mármoles, etcétera. No es
ocioso recordar que entre nosotros la Inspección General de la Denomi
naciones de Origen estuvo inicialmente adscrita al Ministerio de
Industria y que la Orden de 5 de septiembre de 1953, que la creó, se
refería significativamente en su preámbulo también a «productos de
índole industrial».

Como argumento adicional ha de subrayarse que, al igual Que en
otros Estatutos, el art. 30.1.4 del Estatuto de Autonomía de Galicia
reconoce la competencia de la Comunidad Autónoma en materia de
denominaciones de origen no eri el n1i:mero referido a la agricultura y
ganaderia, sino en un número en que incluye, en primer lugar, el
comercio interior y la defensa del consumidor y del usuario. Ello
permite entender que con el reconocimiento de esa competencia se
asignaba a la Junta de Gaticia tanto la defensa de los intereses ,de las
localidades o comarcas que_tienen productos típicos característicos de la
comarca o lugar \' de sus productores como los del usuario o consumi
dor, evitanto errores y confusiones en la identificación del producto,
objetivo Que se conecta también con la previsión contenida en el ano
51.1 C.E.

Por tanto, no cabe restringir, como pretende el Abogado del Estado,
la competencia legislativa de la Comunidad Autónoma en materia de
denommación de origen. sólo a los productos alimenticios. En el caso de
la Ley impugnada la materia a la que se refiere, las piedras oinamenta
les es indudablemente un producto típico de calidad íntimamente
¡ipdo a un lugar geográfico. tanto por las características geológias de la
pIedra como por la larga trad4ción artesana, ga~Iega d~ e~bóra~ón de
piedras ornamentales. Ello obliga a rechazar la lDconstItuClonalldad de
la totalidad de la Ley 9/1985. del Parlamento de Galicia, en cuanto que
la misma ha sido dictada en ejercicio de competencias legislativas
propias de la Comunidad Autónoma.

3. Subsidiariamente el Abogado del Estado implJllUl tres artículos
de la Ley 9/1985. . ..

En primer lugar el art. 3.4 en cuanto que establece que el ótpno
autonómica resolverá «con carácter definitivo» sobre el reconocimIento
de la denominación de origen, aprobación del Reglamento partic'ular y
constitución del, Consejo -resulador, sín haber· previsto la ~ecesaria
intervención estatal. Que eXIge el art~ 30.1.4 EAG al precIsar «en
colaboración con _el Estado».

Como hemos dicho en la SSTC 11/1986, relativa a un precepto
estatutario similar 'Sobre Denominaciones de Origen, la locución «en
colaboración con el Estado» no significa una competencia compartida,
ni tampoco unas competencias concurrentes. ni la reserva al Estado de
una competencia de coordinación, puesto que la competencia exclusiva
.en colaboración no implica una previa diferenciación de competencias
parciales Que el Estado haya de coordinar sino una actuación que, para
facilitar al máximo las competencias del Otro ente, «debe ser realizada
unilateralmente en régimen de cooperación específica IObre esa materia
que en este caso es la de Denominaciones de Origen. La colaboración
implica que Jo que pueda realizar uno de los entes colaboradores no lo
debe de el otro, de manera Que sus actuaciones no sean intercambia
bleS)~. Dentro de las manifestaciones específicas de esa colaboración,
añade esa Sentencia. no'1XKlria incluirse en ningún caso, como parece
pretender el Abogado del Estado, una «competencia de control... que no
seria compatible con el carácter de exclusiva de la que corresponde» a
la Junta de Galicia. Por consiguiente no es constitucionalmente exigible
la intervención del Estado en el reconocimiento de una denominacci6n
de origen, para lo que es competente en exclusiva la Junta de Galicia.

Además, el precepto impugnado. DC! ha excluido un.espa~io .de
colaboración con el Estado, pues se hmlta a establecer la tranutaCIón
interna v designar el órgano competente para adoptar decisiones que
corresponden, en exclusiva, a la Comunidad Autónoma, por lo que no
incurre en vicio alguno de ÍlIconstitucionalida~ .~ '.

4. también se impugnan subsidiAriamente por el Abogado del
Estado los am. 7 y 9 de la .Ley gallega.

El arto 9 prohibe utilizar marcas;' nombres comerciales o razones
sociales que hapn referencia a, las' denominaciones de origen y' sólo
permite su utilización para la comercialización o publicidad de los
productos que responden a las calidades y características que se
establecen en la propia 'Ley. Por su parte, el ano 7 ptohfbe la utilización
de nombres y marcas que por su similitud fonética u ortográfica con los
nombres protegidos pueda inducir. a confusión sobre la naturaleza u
origen del producto. ~ juicio 4el Abogado del Estado, ~mbos a!ticU;los
invaden la competenCIa exclUSIva del Estado en matena de legJs18C1ón
de la propiedad industrial (art. 149.1.9 C.E.), que es la única'Que puede
establecer los efectos jurídicos sobre las marcas o signos distintivos de
producción o comemo. Como dijimos en la Sentencia 11/1986, «algu
nos aspectos relativos a las denominaciones de origen están estricta
mente relacionados con problemas encuadrables dentro de la propiedad
industrial (en concreto y, por ejemplo, con 10s'reJativos a marcas o a las

-."'
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falsas indicaciones de rrocedencia) por lo que no puede descartarse que .
el titulo competencia del, Estado sobre la propiedad industrial (art.
149.1.9 C.E.) pueda ser título concurrente con el que algunas ComunIda
des han asumido sobre las materias de denominaciones de origen». .-

La competencia de la Comunidad Autónoma en materia de denomi·
naciones de origen responde al interés público subyacente en esta
institución y por ello fúndamentalmente de ordenación, regulación y
gestión de una serie de tareas públicas Que resultan indispensables para
tutelar y. asegurar la protección jurídico pública de las denominaciones
de origen. evitando un uso indebido de la misma. A la vez. el Estado
tiene competencia exclusiva para establecer los efectos jurídicos sobre
los signos distintivos de la producción o comercio, de modo Que el .
reconocimiento administrativo de las denominaciones·de origen agota la
compete~cia autonómica y -la creación de efectos jurídicos privados en
el tráfico comercial y su reconocimiento y defensa en el comercio
internacional corresponde al· Estado.

Ya se ha dicho que falta una resulación legal estatal en relación a
estos efectos privados de las denommaciones de origen, aunque el arto
62.2 de la Ley 32/1988, de Marcas, al remitirse gentricamente a la Ley
25/1970. de 2 de diciembre, parece haberle dado a los preceptos
sustantivos de esa Ley un alcance~neral. Los preceptos de la Ley
gallega se limitan a reproducir sustanCIalmente la previsión contenida en
el ano 83 de la Ley 25/1970 Y por eDo pueden ser entendidos no como
la regulación ex novo y ori¡inaria de un signo distintivo de producción
o comercio, sino como limitándose a indicar, por razones de claridad y
seguridad jurídica, lo que, de acuerdo a la legislación estatal de signos
distintivos de la producción o comercio, debe considerarse como
consecuencia propia de la denominación de origen: su uso privativo por

Jos que fabrican el producto tipo, reuniendo la calidad Y las caracteristi·
cas I?roplas del que es conocido J?Or la proveniencia aeosnlfica. Como
preCIsa el Parlamento de GaliClll, la vinua1idad de estos artículns
depende de la protección registral prevista en el ano 11 y es la inscri~ión
registral por el -Estado la que -permite que el producto adg,uiera la
condición de signo distintivo y,. consecuentemente, la protecctón juri
dica regulada en el Derecho privado e internacional. Entendidos con este
alcance los arts. 7 y 9 de la Ley 9/J985, no pueden considerarse
inconstitucionales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad.
Publiquese esta Sentencia en el .Boletín Oficial del Estado»..

Dada en Madrid. a veinte de .diciembre de mil novecientos
noventa.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Femando GarcIa-Mon y GonzáIez-Regueral.-Carlos de la Vep
Benayas.-Mi&uel Ro9riguez.Piñero y. Bravo-Ferrer.-Jesús Leauina
Villa.-Luis López Guerra.-Jost Luis de los Mozos y de los
Mozos.-AJvaro R~ez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Rubricados.;

:'.

615 Sala Primera. Sentencia 212/1990, de 20 de diciembre.
Recurso de amparo 654/1988. Contra Acuerdos de/Consejo
de Ministros sobre sanción de .multa y decomiso de
mercanc(as por fraude en partidas de aceite, as( como
contra Sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de
las anteriores. Supuesta vulneracion del derecho a utilizar
los medios de prueba pertinentes. Voto particular.

La Sala Primera del TribuaalConstitucion.d, oompuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente. don Fernando García~Món y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús ~uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, MagIstra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En' el recurso de amparo núm. 654/88, interpuesto por don José
Arrabal González, representado por el Procurador don Jesús I~esias
Pérez y asistido por la cetrada doña Maria Dolores de la Torre Cilleros
conlfa· Acuerdos del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1982 y 28
de marzo de 1984, sobre sanción de multa y decomiso de mercancía por
fraude en partidas de aceite y contra Ja Sentencia de la Sala Cuana del
Tribunal Supremo de 15 de febrero de 1988 que los confirma. En el
proceso de amparo han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa,
q.uien expresa el parecer de la Sala.

L Anteceden'"

l. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el 11 de abril de
1988. el Procurador de los Tribunales don Jesús Idesias Pérez interpone,
en nombre y representación de don José Arrabal González,· recurso de
amparo contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 23 de julio de
1982 v de'28 de marzo de 1984 sobre sanción de multa y decomiso de
mercáncía, por fraude en partidas de aceite, y contra la SentenCia de la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 1988 que los
confirma. •

2. La demanda de amparo se contrae, en sintesis, a los si¡uientes
hechos:

a) Siguiendo instrucciones de la Dirección General de Industrias
Agrarias, el 17 de julio de J981, dos Inspectores de la Delegación
Provincial de Córdoba del Servicio de Defensa contra Fraudes procedie~
ron a obtener muestras de unas partidas de aceite en la planta
envasadora de «Oleum, Sociedad Anónima», sha en Villa del Río, aceite
que procedía de don José Arrabal González,hoy recurrente en amparo.
El 4 de septiembre del mismo año, el Laboratorio Agrario Regional
emitió dos boletines de análisis en los que hizo constar que se había
detectado la presencia de colesterol en una Cantidad que excede del
máximo permitido en los aceites vegetales. Conforme a dichos boletines,
los inspectores informaron Que podía existir una infraccion tipificada en

el Código Alimentario (D. 2484~967) en relación con el Decreto -,
2177/1973, sobre sanciones en los productos agrarios. "

b) Como consecuencia de todo eUo, el Servicio de Defensa contra
Fraudes inoca expediente sancionador contra el hoy recurrente, notifi·
cándole el pliego de cargos y concediéndole un plazo de ocho días para
Q.ue presentase alepcio.nes y. solici~e,. en su caSG, análisis.contradleto
no, para lo que debería adjuntar JustIficante de habet presen1ado las
muestras en un Laboratono Oficial dependiente del Ministerio de
Agricultura. En_ su escrito de descargos, el expedientado soliciLBque.se .
le dé traslado del .acta « toma de muestras y de los dictámenes e
informes iniciales de los. que dicen ser complementarios los· que la
Administración- ·Ie dio a conocer; solicita tambi~n la celebración de
prueba contradictoria m.ediante la· designación de perito de parte y,
finalmente, 'Que se declare la nulidad deJos actos denunciados por no ser
éÚustados'a Derecho.

El instructor denegó la intervención de perito de parte en la prueba
cont~adictoria e indicó las condiciones en que debía realizarse la misma ':;,
(a traves de laboratorio oficial del Ministerio de Agricultura).

Contra dicha denegación, el expedientado reclamó en queja ante el
Ministro del Departamento, queja que fue resuelta por el Director
general de Política Alimentaria argumentando que no procedía el H.

análisis ~r perito de parte en virtud del ano .88.2 L.P.A. y de la Orden •
ministenal de 24 dejullo de 1942, sobre laboratorios agrarios oficiales. '. i

Tras la propuesta de resolución y las alegaciones del expedientado, ~.
en las que reiteraba la infracción de su derecho a utilizar las pruebas ~:
pertinentes para su defensa, el Consejo de Ministros dietó Acuerdo (23 l·

de julio de 1982) por el que impónía al hoy recurrente una multa por
un total de 13.110.735 pesetas, cantidád que resulta de s~mar a los .,
11.918.850 pesetas de la sanción pecuniaria el importe del aceite cuyo ,'.
decomiso no pudo .llevarse a cabo -por haber sido comercializado
valorado· en 1.191 ..885 pesetas.

c) Contra esta sanción se interpuso recurso· de reposición, aportán
dose aeta notarial de partición de muestras enviadas a los Laboratorios
de la Agrupación. Nacional de Envasadores y Consejo Superior de ...
Colegios Oficiales de' Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas.
cuyos análisis, entre los que aparece el realizado por el colegiado que él .
designó como perito de parte, consideraron que el porcentaje de grasa .
animal estaba dentro de los límites permitidos. Posteriormente, el :ti
sancionado aportó tres nuevos análisis efectuadospór Laboratorios
reconocidos internacionalmente que llegaron a la misma conclusión.

La Subdirección General de Defensa contra Fraudes, tras manifestar
sus dudas sobre la identidad de Una de las muestras analizadas, declaró
que los boletines de análisis presentados no podían ser admitidos con
valor oficial, por no haber sido· llevados a cabo por Laboratorios
Agrarios del Estado o centros asimilados, no obstante lo cual -y visto
que sus resultados contradecian los de los análisis que originaron la
incoación del expediente- indicó la posibilidad de realizar un análisis
arbitral.

El Ministerio -por Orden de 12 de agosto de 1983, que luego seria ;,..
recurrida ante 'la Audiencia Nacional por, la empresa envasadora
decidió la práctica de un análisis arbitral que arrojó resultados divergen- ~ ~:'
tes a los de los primeros análisis oficiales, en cuanto que detectó un ~ ....
porcentaje mucho menor de colesterol. ;j.


